RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001900, Ent. N° 1551/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2015 para la  Contratación del Servicio de Traslados en Ambulancia Común para el Hospital de Paysandú, por un período de 12 meses, prorrogable automáticamente por dos períodos de doce meses cada uno;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10 de febrero de 2015, se presentaron las firmas Sabemar Ltda. y Cochería y Previsora del Norte S.A.; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por únicas ofertas para los ítems, ajustarse a lo solicitado y precio conveniente, en la siguiente forma:  a Sabemar Ltda el Item 1 por un monto total de $ 1:463.400.-, impuestos incluidos, y a Cochería y Previsora del Norte S.A. los Items 2 y 3 por los montos totales de $ 2:450.250 y $ 1:801.800, impuestos incluidos, respectivamente;
 

       3) que consta  Resolución adoptada por  el Director del Hospital de Paysandú de fecha 12 de marzo de 2015, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total anual de $ 5:715.450;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que, no obstante, en el Pliego Particular del llamado no surge la  ponderación de los factores a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas con el objeto de determinar  la calificación a asignarse a cada oferta, como lo requiere el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF; 

3) que, sin embargo, en el presente caso, esta omisión no afectaría la adjudicación, ya que fueron únicos oferentes para los Items solicitados; 

4) que  teniendo en cuenta que el monto total de la contratación, incluidas las prórrogas, asciende a $ 17:146.350, la Resolución definitiva debe ser dictada por el Ordenador competente;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de hasta  $ 5:715.450, así como de sus eventuales prórrogas, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2)  Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3)   Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 

4)   Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5)   Devuélvase.-  
cr
